
	

	
	
	
 

  

El 1 de abril de 1994, entró en vigor la reforma al artículo 28 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la cual se otorgó autonomía al Banco de 

México y el mandato prioritario de mantener el poder adquisitivo de la moneda 

nacional.  

 

Su finalidad es proveer a la economía del país de 

moneda nacional y su objetivo prioritario es procurar 

la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda. 

Adicionalmente, le corresponde promover el sano 

desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen 

funcionamiento de los sistemas de pago. 

 

El artículo 28 constitucional párrafo sexto, establece 

que: “El Estado tendrá un banco central que será 

autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su 

administración. Su objetivo prioritario será procurar la 

estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la 

rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá 

ordenar al banco conceder financiamiento.” 
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